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ALCALDIA BZq
DECRETON.: /

EN CONCON,

VISTO Y TENIENDO PRESENTE: 0 ? ABR 2022

A. Resolución N"I600 de 2008 de la contraloría Ge[eral de la República.

B. Las facultades que me confieren laLey 18695,Orgánica constitucional

de Municipalidades, específicatnente 1o dispuesto en letra C, del

articulo No4.
C. Informe Social N'I8, febrero del 2022, Dideco, Area Social
D. Decreto N'321 de fecha 09 de febrero de2022.

DECRETO:

1. RECTIFÍQUESE, Decreto N"321, de fecha 09 de febrero de 2022, en el
punto N"1
Donde dice: "...y el segundo de ellos a nombre de Clínica Reñaca S.A, Rut
79.576.810-6, por un monto de 220.000 ..."

Debe decir:
"...y el segundo de ellos por transferencia bancaria a nombre

de Clínica Reñaca S.A, Rut 79 576.810-6, Banco Crédito e Inversiones
(BCI), cuenta corriente N' 88804844, por un monto de $220.000. . .,,

Por rnotivo de corrección en el tipo de la ayuda social

COMUNÍQUESE Y ARCEÍVtrSE.
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Distri bución:
l. - Secretaria Municipal
2. Contabilidad.
3. _.Tesorería.
3. DIDECO.
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